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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, mediante 
el cual revoca a la delegada designada en el 
escrito inicial y designa con el mismo carácter a la 
persona que precisa en el escrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

26/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, mediante 
el cual revoca a la delegada designada en el 
escrito inicial y designa con el mismo carácter a la 
persona que precisa en el escrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, mediante 
el cual revoca a la delegada designada en el 
escrito inicial y designa con el mismo carácter a la 
persona que precisa en el escrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2023 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, mediante 
el cual revoca a la delegada designada en el 
escrito inicial y designa con el mismo carácter a la 
persona que precisa en el escrito. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

221/2023 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito, anexos y disco compacto del 
Subsecretario de Legalidad y Servicios 
Gubernamentales de la Secretaria General de 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, así como el 
oficio y anexos del Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la referida entidad federativa, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan , rindiendo los informes 
solicitados en el presente medio de control 
constitucional, en representación de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 
Se tiene a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales designando delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan, la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana, y en particular, 
el Poder Ejecutivo de la entidad, la documental 
contenida en el disco compacto que envía. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de seis de diciembre 
de dos mil veintitrés, al haber remitido el disco 
compacto certificado que contiene la versión 
digitalizada del Periódico Oficial de la entidad, en 
el que consta la publicación del decreto respectivo; 
en consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos.  
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual revoca a la delegada designada en el 
escrito inicial y designa con el mismo carácter a la 
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persona que precisa en el escrito. 
Con copia simple de los informes córrase traslado 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


